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 Como quiera que lo pretendido por el demandado es la terminación del 

proceso por pago total, deberá darse cumplimiento a lo previsto en el artículo 461 

del Código General, esto es, presentar la liquidación del crédito acompañada del 

título de su consignación a órdenes del juzgado con especificación de la tasa de 

interés o de cambio, por cuanto en su escrito dice así haberla efectuado, pero no la 

allegó.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
Juez 

              
J.R. 


